
Anexo
Valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de YACYLEC S.A.

Remuneración por Conexión:

· Por cada salida de 500 kV: $ 58.171,683 por hora Pesos Cincuenta y Ocho Mil Ciento Setenta y Un Con Seiscientos Ochenta y 

· Por equipo de reactivo: $ 372,386 por hora por MVA Pesos Trescientos Setenta y Dos Con Trescientos Ochenta y Seis Milésimas por 

Remuneración por Capacidad de Transporte:

· Para líneas de 500 kV: $ 111.090,310  por hora por cada 100 km Pesos Ciento Once Mil Noventa Con Trescientos Diez Milésimas por hora por 
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